
CONSTANCIA SECRETARIAL: Quibdó, 24 de junio de 2021. Llevo el proceso al despacho 
de la señora Juez informándole que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte ejecutante se encuentra vencido. SIRVASE PROVEER. 
 

 
YULIETH KARINA BECHARA MORENO 

Secretaria 
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Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho procederá a emitir 
pronunciamiento sobre la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante visible 
a folios 94 al 95 del cuaderno principal. 
 
Respecto a la liquidación del crédito el artículo 446 del Código General del Proceso, prevé 
lo siguiente: 
 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 
por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio 
la cuenta respectiva. El recurso que se tramitará en el efecto diferido, no 
impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en 
la parte que no es objeto de apelación. 
 
(…)”. 

 
Ahora bien, revisada la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante 
(folios 94 al 105 del cuaderno principal), se observa que en la misma hay una diferencia 
sustancial con la efectuada por la Profesional universitaria con perfil contable y/o financiero 
asignada a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa en el Departamento del Chocó, la cual 
realizó teniendo en cuenta la demanda, los documentos que sirvieron de título ejecutivo 
base del recaudo, y los parámetros establecidos por las disposiciones normativas aplicables 
y en la jurisprudencia del Consejo de Estado en lo que corresponde a la indexación del 
capital y al cálculo de los intereses causados desde que se hizo exigible la obligación. 
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En virtud de lo anterior, el Despacho de conformidad con la normativa en comento 
modificará la liquidación adicional del crédito, teniendo en cuenta para ello, la realizada por 
la Profesional universitaria con perfil contable y/o financiero asignada a la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa en el Departamento del Chocó, visible a folios 114 al 118 del 
cuaderno principal, por estar ajustada a los parámetros legales y jurisprudenciales, la cual 
quedará así:  

 
RESUMEN LIQUIDACION ADICIONAL A 9 DE JUNIO DE 2021 

 

 CAPITAL   $ 42.685.064,94 

MAS: INTERESES MORATORIOS  $ 74.980.360,26 

TOTAL ADEUDADO  $ 117.665.425,20 
 

Respecto a las agencias en derecho, se fijará el equivalente al 10% del valor que arroja la 
liquidación del crédito, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo No. 1887 de 2003 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
QUIBDO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 
la cual quedará en la suma de $ 117.665.425,20 la cual incluye capital actualizado e 
intereses moratorios. 
 
SEGUNDO: APRUEBESE la liquidación del crédito conforme se ha estipulado en la parte 
motiva de esta providencia, en cuantía de CIENTO DIECISIETE MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
CON VEINTE CENTAVOS ($117.665.425,20). 
 
TERCERO: Fíjese como agencias en derecho la suma del 10% del valor de la liquidación 
del crédito, esto es, ONCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 
($11.766.542,52). 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 

Jueza 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE 

QUIBDO 

 
En la fecha se notifica por Estado 

Electrónico No. 30__, el presente auto. 
 
Hoy __25__ de __06___ de 2021, a las 7:30 

a.m. 
 

_________YK____________ 
Secretaria 


